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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION  017/999.

Saltillo, Coah., a 3 de Junio de 1999.

C. Ingeniero

ERNESTO VALDEZ CEPEDA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

ARTEAGA, COAHUILA.

Distinguido señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50, y 51, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC); 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, esta Comisión examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/001/998/ART/PMPAL, relativo a la queja presentada por los señores Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Arteaga, Coahuila. 

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Con fecha 05 de enero de 1998, comparecieron los señores Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez, presentando queja en contra de elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Arteaga, Coahuila, doliéndose por los hechos siguientes:

Que siendo aproximadamente las 01:40 horas del día 04 de enero de 1998, los reclamantes llegaron acompañados de otras personas al domicilio marcado con el número 422 de la calle Juárez, de la Colonia La Joya en Arteaga, observando que en el exterior del mismo se encontraban estacionadas unas patrullas de la policía municipal de Arteaga y como 15 elementos policiacos quienes pretendían sacar de la cochera del domicilio indicado, un automóvil propiedad de un familiar y al preguntar los quejosos al Comandante Raúl Torres Moreno si contaba con una orden de cateo, éste molesto, ordenó a los policías que los detuvieran y al momento de la detención fueron golpeados por los servidores públicos mencionados, quienes también se introdujeron al domicilio sin previa orden, retirando de la cochera el vehículo en mención.

Por auto de la citada fecha se aceptó  por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo al Presidente Municipal de Arteaga, Coahuila.

Mediante oficio –0037 P.M.A./98 el C. Ernesto Francisco Valdés Cepeda, Presidente Municipal de Arteaga, Coahuila, rindió el informe sobre los hechos a que se refieren los quejosos, oficio donde cita la averiguación previa penal número S-8-003/98 radicada en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Arteaga, con motivo de los hechos que motivaron la queja, razón por la cual y a petición de esta Comisión, el Director General de la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, envió mediante oficio DGCI/214/98 de fecha 20 de marzo, copia certificada de la misma, lo  anterior con la finalidad de  valorar los actos constitutivos de la queja presentada por los señores Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION A LOS DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente que se resuelve, con las que demuestran la violación a los derechos humanos de los afectados son las siguientes:

1.- Escrito de queja presentado por los señores Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez, el día 05 de enero de 1998.

2.- Informe rendido por el Presidente Municipal de Arteaga, Coahuila, a este organismo protector de los derechos humanos, mediante oficio 0037 P.M.A./98 de fecha 23 de enero, en relación a los hechos expuestos en la queja.

3.- Acta circunstanciada del día 03 de abril de 1998, levantada por personal de este organismo, donde constan las entrevistas que se realizaron en el domicilio marcado con el número 422 de la calle Juárez de la colonia La Joya en el municipio de Arteaga, Coahuila, a los C.C. Amadita Leija Aldaco, Rosa María Hernández Flores, Emilia Valdez de Flores y Javier Flores Valdez, testigos presenciales de los hechos ocurridos.

4.- Declaración de Norma Leticia Flores Valdez, rendida el día 24 de abril de 1998, en las oficinas de este organismo.

5.- Documental consistente en copia fotostática certificada de la averiguación previa penal número S-8-003/98, integrada por el Agente del Ministerio Público Investigador de Arteaga, Coahuila, que contiene entre otras las diligencias siguientes:

a.- Parte informativo, suscrito por los elementos policiacos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Arteaga: Raúl Torres Moreno Isaías Muñoz Pérez y José N. Gloria Barrón.

b.- Denuncia que formuló el reclamante Marco Antonio López Martínez, el día 05 de enero de 1998, ante el agente del ministerio público investigador de Arteaga, por delito de lesiones y lo que resulte, en contra del Comandante Raúl Torres Moreno.

c.- Declaración ministerial del C. Raúl Torres Moreno, rendida dentro de los autos de la averiguación previa  iniciada con motivo de la denuncia presentada por Marco Antonio López Martínez, con fecha 30 de enero de 1998, ante el Agente del Ministerio Público Investigador de Arteaga, Coahuila.

d.- Certificado médico de lesiones de fecha 05 de enero de 1998, que suscribe el Dr. José Elias Leija Rodríguez, Médico Legista del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado, relativo a la alteración en la salud que presentó el C. Marco Antonio López Martínez.

e.- Certificado médico de fecha 05 de enero de 1998, que suscribe el Médico Legista anteriormente citado, relativo a la alteración en la salud que presentó el C. Alvaro Flores Valdez.

f.- Declaraciones rendidas dentro de los autos de la averiguación previa que nos ocupa por los testigos Norma Leticia Flores Valdez, Alvaro Flores Valdez y Amadita Leija Aldaco.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio de los quejosos Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez, es el siguiente:

El día 04 de enero de 1998, siendo aproximadamente las 01:40 horas, los C.C. Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez, fueron detenidos en el exterior del domicilio marcado con el número 422 de la calle Juárez de la colonia La Joya en Arteaga, Coahuila, por elementos policiales de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Arteaga, al pretender evitar que los policías penetraran, sin previa orden de cateo, en el citado domicilio, para recoger un vehículo propiedad de un familiar. Al momento de la detención fueron golpeados, ocasionándoles las siguientes lesiones: a Marco Antonio López Martínez, equimosis en la región dorsal del carpo izquierdo de aproximadamente, 1 cm de diámetro y eritema, presenta edema del codo izquierdo de la región posterior el cuál limita la movilidad, y dolor al movimiento activo, equimosis de 0.5 cm en la cara interna del brazo izquierdo en su tercio medio, presenta equimosis en la cara anterior del brazo derecho en su tercio medio de 0.5 cm de diámetro (sic) y a Alvaro Flores Valdez: edema y una excoriación de 0.5 cm de la región frontal izquierda, hemorragia conjuntival del lado nasal del ojo izquierdo, nariz con desviación hacia la derecha, con síndrome obstructivo, equimosis del párpado inferior izquierdo, excoriación en la mejilla de 1 cm por 0.5 cm en malar izquierdo y excoriación de 1 cm en la mejilla izquierda, clínicamente hay fractura de los huesos propios de la nariz.
Los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Arteaga, además de las violaciones a los derechos humanos de los reclamantes,  a las que ya se hizo mención, penetraron también al domicilio marcado con el número 422 de la calle Juárez en Arteaga sin autorización de sus moradores y sin que existiera una orden de cateo girada por la autoridad judicial.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO–JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS RECLAMADOS.

Las evidencias descritas en el punto número II de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, la sana critica, así como los razonamientos lógico–jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con las cuales, esta Comisión considera se acredita que los servidores públicos Raúl Torres Moreno, Lucio Rodríguez Rodríguez  y Natividad Gloria Barrón, el día 04 de enero de 1998, siendo aproximadamente las 01:40 horas, penetraron al domicilio ubicado en la calle Juárez número 422, de la colonia La Joya de Arteaga, Coahuila, sin orden de cateo expedida por la autoridad judicial y sin el permiso correspondiente de las personas autorizadas para otorgarlo; lo cual quedó comprobado, con la constancia descrita en el punto número 5, apartado “a” del capitulo II de evidencias, relativa al parte informativo donde los mencionados servidores públicos asentaron  haber solicitado la intervención de Grúas San José,  para retirar de la circulación el vehículo Chevrolet Caprice, color blanco con placas de circulación EUJ-7658 del Estado de Coahuila, evidencia que es robustecida, con las declaraciones de los propios quejosos y la declaración testimonial de Norma Leticia Flores Valdez, quienes fueron coincidentes al afirmar que el carro fue sacado de la cochera del domicilio ya citado, sin autorización de sus moradores.

Con los certificados de lesiones practicados a los señores Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez, por el Médico Legista del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Dr. José Elías Rodríguez, así como con las declaraciones vertidas por Amadita Leija Aldaco, Rosa María Hernández Flores, Emilia Valdez de Flores, Javier Flores Valdez, y Norma Leticia Flores Valdez, mismas que obran en los apartados 3), 4) 5), incisos d, e y f del capitulo II de evidencias, se acredita que al momento de ser detenidos los quejosos por los elementos de seguridad pública municipal de Arteaga, fueron agredidos a golpes por éstos, causándoles las alteraciones en su salud descritas en los incisos d y e del capítulo II de evidencias.

Del examen de las evidencias que existen en el expediente que se resuelve, se advierte que en ningún momento los quejosos Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez, ejercieron violencia física contra los policías, máxime que el propio comandante Raúl Torres Moreno, manifiesta en su declaración ministerial rendida ante el agente investigador del ministerio público de Arteaga, Coahuila, que al preguntar a sus compañeros que porque habían detenido a Marco Antonio, estos le contestaron que por insultos a la autoridad y por intervenir en la labor policiaca. De lo anterior se desprende que en todo caso los quejosos se opusieron de palabra, al allanamiento al domicilio de un familiar y que al decir de los mismos policías, insultaron a dichos servidores públicos, sin que tal situación sea suficiente para que aquellos violentando los derechos humanos de los agraviados, los golpearan, causándoles alteraciones en su salud, con cuya descripción se advierte la desproporción, o el exceso en el uso de la fuerza física, con que actuaron los policías, contrariando los principios esenciales, establecidos en el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, que establece claramente que, los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y  en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas.

Con la declaración ministerial vertida por el comandante Raúl Torres Moreno, con fecha 30 de enero de 1998, ante el Agente del Ministerio Público Investigador de Arteaga, descrita en el apartado 5), inciso “c” del capítulo II  de evidencias, se acredita que la detención de Marco Antonio López Martínez se realizó de forma arbitraria, ya que el citado funcionario reconoce textualmente que, el quejoso fue puesto en libertad 50 minutos después de su detención por ordenes de él mismo, y por no tener nada en su contra. Manifestación que es coincidente con lo declarado por el propio quejoso ante este organismo con fecha 05 de enero de 1998, así como en su denuncia formal que formulara ante el Agente del Ministerio Público Investigador de Arteaga, en contra del Comandante Raúl Torres Moreno y otros, por el delito de lesiones y los que resulten, de la misma fecha; lo cual también se corrobora, con las declaraciones testimoniales hechas por Norma Leticia Flores Valdez, ante este organismo y ante el Agente del Ministerio Público de Arteaga que integró la averiguación previa con motivo de la denuncia presentada por el mencionado quejoso. 

Es altamente preocupante y no pasa desapercibido para esta Comisión, la intervención que en las violaciones de los derechos humanos de los reclamantes, tuvo el Comandante de la Policía Municipal Raúl Torres Moreno, dado que por las funciones propias de su encargo, se encuentra doblemente obligado a ser escrupulosamente respetuoso del cumplimiento de la Ley y por ende, de los derechos humanos de las personas a quienes sirve, pues antes que nada, es servidor público y sus actuaciones deben estar ajustadas al principio de legalidad y la autoridad solo puede gobernar en nombre de la Ley; por tanto, no deben dictarse órdenes contrarias a ella.

En el presente caso y si efectivamente el señor Marco Antonio López Martínez, cometió una falta o infracción por insultar a la autoridad; lo procedente hubiera sido que el Juez Calificador del lugar determinara la sanción aplicable conforme al Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Arteaga, Coahuila, lo cual no aconteció como se desprende de las evidencias que se analizan.

Este organismo reitera su reconocimiento a la importante labor que desempeñan los cuerpos municipales de seguridad pública preventiva del Estado, pues la prestación de un eficiente servicio de seguridad pública, es indispensable para la convivencia social, asegurando el pleno goce de las garantías individuales y sociales, que trae como consecuencia la paz, la tranquilidad y el respeto de las instituciones públicas y del orden Constitucional, por lo que resulta indispensable que la actividad policial se realice con eficiencia, profesionalismo, honradez y apegada a derecho.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, señor Presidente Municipal de Arteaga, Coahuila las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se Tramite hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en las términos de los artículo 2º, fracción I, 3º fracción VIII, 51, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de  Seguridad Pública Municipal de Arteaga; Raúl Torres Moreno, Isaías Muñoz Pérez, y José N. Gloria Barrón, personas estas que en forma conjunta violaron los derechos humanos de los quejosos Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez al detenerlos arbitrariamente, lesionarlos y allanar el domicilio ubicado en Juárez número 422 de Arteaga, Coahuila.

SEGUNDA.- En virtud de que los C.C. Marco Antonio López Martínez y Alvaro Flores Valdez , manifestaron en su queja que el día de los hechos violatorios a sus derechos humanos; en los mismos participaron otros elementos policiales, los cuales no fue posible identificar, se le solicita también que se abra una investigación administrativa para precisar la identidad de los policías, aplicándoles en su caso, las sanciones correspondientes.

TERCERA.- Este organismo en reiteradas ocasiones ha insistido en la necesidad de que a los miembros de los diferentes cuerpos policiacos se les brinde permanente capacitación, especialmente para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos de las personas a las que sirven y se prevengan violaciones como las que motivaron esta resolución. Para tal efecto, el organismo pone a sus órdenes los programas de difusión y enseñanza sobre cultura de derechos humanos dirigidos a servidores públicos.

Las presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. 

De conformidad  con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted que, en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (QUINCE) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo si me omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceparse la Recomendación, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (QUINCE) días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; en caso  de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha limite para probar el cumplimiento de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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